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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CXC Morelia, Mich., Lunes 23 de Marzo de 2026  NÚM. 38

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Lic. Raúl Zepeda Villaseñor

Directora del Periódico Oficial

Mtra. Fernanda Arizpe Morales

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 2 páginas

Precio por ejemplar:

$ 37.00 del día

$ 48.00 atrasado

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Mtra. Fernanda Arizpe Morales

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 DÉCIMA  SECCIÓN Tel. 443-312-32-28

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 407

ÚNICO. Se reforman las fracciones IV, V, y se adicionan las fracciones VI y VII del
artículo 70; y, se derogan las fracciones XVIII y XIX del artículo 71, todos de la
Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 70.  Los productos son las contraprestaciones por los servicios que
preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso,
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado del Estado, como
son, entre otros:

I. a la III. …

IV. Suministro de calcomanías u hologramas y certificados para verificación
vehicular de emisiones contaminantes;

V. Otros Productos, como resultado de establecimientos y empresas del
Estado, venta de impresos y papel especial; y los demás que señalen las
disposiciones aplicables;

VI. Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles; y,

VII. Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e Inmuebles.

ARTÍCULO 71 . Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho
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público distintos de las contribuciones, de los ingresos
derivados de financiamientos y de los que obtengan los
organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal, multas e indemnizaciones no fiscales, reintegros,
donativos y otros, así como por uso o enajenación de bienes
muebles, inmuebles e intangibles, por recuperaciones de
capital o en su caso patrimonio invertido, de conformidad
con la legislación aplicable en la materia, como son entre
otros:

I. a la XVII. …

XVIII. DEROGADA.

XIX. DEROGADA.

XX. a la XXII. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Dese cuenta el presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto a la
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de

Michoacán de Ocampo, para conocimiento y efectos
conducentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
12 doce días del mes de febrero de 2026 dos mil veintiséis.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. GIULIANNA  BUGARINI TORRES.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. DIANA MARIEL  ESPINOZA
MERCADO.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. ALFONSO
JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO
VERA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 11 once días del mes de marzo del año 2026 dos mil
veintiséis.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. RAÚL ZEPEDA VILLASEÑOR.-
(Firmados).


